
 

 
AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL 2026 

BOJA 19/05/2026 
Publicada en BOJA la  “Resolución de 14 de mayo de 2026 sobre ayudas de acción social  para el 
personal empleado público de la Junta de Andalucía durante 2026. 

Después de años paralizadas, desde 2012,  tras el Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
de fecha 12 de noviembre de 2025, firmado por CCOO y las demás organizaciones sindicales, para la 
mejora del empleo público y la prestación de servicios de calidad en desarrollo de la Ley de Función 
Pública de Andalucía, se  avanza en la recuperación del derecho a la acción social. 

Esta Resolución aprueba: 

1. Ayuda por defunción, destinada a compensar los gastos ocasionados por el fallecimiento de 
personal empleado público de la Junta de Andalucía, que podrá ser solicitada conforme al 
modelo adjunto a lo largo de este año 2026, para fallecimientos ocurridos desde el 1 de 
enero de 2025. 

2. Se establece las cuantías aplicables a las solicitudes presentadas durante el año 2025, 
durante su convocatoria para la Atención a personas con discapacidad. 

3. Ayuda al alquiler, que se solicitará en una convocatoria específica pendiente de publicar  
durante el año 2026. 

4. Ayuda por cambio de domicilio o residencia habitual para empleadas públicas víctimas de 
violencia de género, solicitadas conforme a Protocolo de protección de las empleadas 
públicas víctimas de violencia de género. 
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2026/94/BOJA26-094-00007-6582-01_00337817.pdf


 

 

 

Modalidades y Cuantías de las ayudas 

Atención a personas con 
discapacidad 

Ayuda por defunción 

 

Ayuda para alquiler Violencia de género 

• Se cubre el 80 % 
del gasto 
justificado 

• Máximo: 3.000 € 
por beneficiario 

• Aplicable a 
solicitudes 
presentadas 
durante 2025. 

 

Importe fijo de 6.000 €. 

Presentación de 
solicitudes a partir de su 
aprobación en BOJA   
por fallecimientos 
ocurridos desde el 1 de 
enero de 2025. 

• La cuantía y la 
solicitud se 
fijará en una 
convocatoria 
posterior. 

 

• Protocolo para la 
protección de las 
empleadas públicas 
víctimas de violencia de 
género, aprobado por 
Acuerdo de 6 de marzo de 
2018 

• Pago único de 1.200 € por 
cambio de domicilio o 
residencia habitual. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ayuda por defunción 

Quién puede solicitarla Requisitos 
Por orden de prioridad: 

1. Cónyuge viudo/a o pareja de hecho 
2. Hijos/as 
3. Padres/madres 

Deben haber convivido con la persona fallecida. 

La persona fallecida debía estar: 

• en servicio activo, o 
• prestando servicios efectivos en la 

Junta de Andalucía. 

 
Plazo de solicitud 

1 año desde el fallecimiento (No obstante, se admitirán las solicitudes referidas a los fallecimientos 
ocurridos desde el 1 de enero de 2025.) A partir de 20/05/2026 

 
Cómo se presenta Documentación requerida 

• Preferentemente de forma electrónica mediante el 
Registro Electrónico de la Junta. La solicitud, dirigida 
a la Secretaría General para la Administración 
Pública, deberá formalizarse en el modelo 
normalizado que se publica con esta Resolución y 
que está disponible en el Catálogo de 
Procedimientos y Servicios: ENLACE A SOLICITUD 

• Existe un formulario oficial incluido como anexo a la 
Resolución que se puede presentar en cualquiera de 
los registros y lugares previstos en la Ley 39/2015. 
(BOJA 19/05/2026) 

Dependiendo del parentesco: 

• Libro de familia 
• Certificado de matrimonio 
• Certificado de pareja de hecho 
• Certificado de nacimiento 
• Certificado de empadronamiento 

colectivo 
• En casos MUFACE: certificado de 

denegación o cuantía recibida 

 
Compatibilidad 

La ayuda por defunción es incompatible con otras similares, salvo que estas sean de menor cuantía; en ese 
caso puede solicitarse la diferencia. 

Para CCOO recuperar lo arrebatado hace casi 15 años no ha sido fácil, por eso debemos defender 
lo que  aún tenemos, no dar un paso atrás en la defensa de los derechos adquiridos, porque si 

perdemos un derecho su recuperación es lenta y deja a muchos trabajadoras y trabajadores en el 
camino. 

Con CCOO recuperar lo tuyo está en tus manos. 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html?texto=&order_by=publication_date&estado=Abierto&ex_cons=false&tax=&consejeria=Justicia,%20Administraci%C3%B3n%20Local%20y%20Funci%C3%B3n%20P%C3%BAblica
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2026/94/BOJA26-094-00007-6582-01_00337817.pdf
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